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G O B I E R N O  DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 22 de noviembre de 1946 por el que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo blanco 
a los Jefes y Oficiales de los Cuerpos de Infantería y Ca
ballería que se citan.

Con arreglo a lo dispuesto en la (Ley de seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos y en atención a lo* muy 
relevantes méritos y servicios que en ellos concurren, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previo acuerdo del Consejo  
de Ministros,

Vango en conceder la Cruz de la Orden del Mérito M ilitar, 
con distintivo blanco, de la categoría correspondiente, pen
sionada? con el diez por ciento del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato o pase a ia situación de re ti
rado, a los Jefes y Oficial siguientes:

Teniente Coronel de Infantería don Bernardino Bocines 
Villaverde y don Andrés Sánchez Pérez.

Comandante de Caballería don Rafael Hernández ¡Pranch 
y Capitán de Caballería don Justo Dujo Vallejo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a  veintidós de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército, 

riDEL D AVILA ARRONDO

DECRETO de 22 de noviembre de 1946 por el que se concede 

la Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo blanco 

al Sargento de la Guardia Civil don Miguel Salvador Es

peso.

Con arreglo a lo dispuesto <»n la (Ley de treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco V en atención 
a los muy relevantes mérito^ y servicios que concurren en el 
Sargento de la Guardia Civil don Miguel Salvador Espeso, a 
propuesta del Ministro del Ejército y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, de primera clase, pensionada con el 
diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta su ascen
so al inmediato o pase a la situación de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Fardo 
a veintidós de noviembre de mil rjovecientos cuarenta y

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro dei Ejército,
FIDEL D A VIL A ARRONDO 

••
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
DECRETO de 6 de diciembre de 1946 por el que se dispone 

cese en el cargo de Director general de Industria y Material
el General de Brigada del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos
don V icente Roa M iranda.

Cesa en el cargo de Director general de Industria y Mate
rial del Ministerio del Aire el General de Brigada del Cuerpo 
<le Ingenieros Aeronáuticos don Vicente Roa Miranda, agra
deciéndole los servicios prestados y quedando a las inmediatas 
órdenes del Ministroódel Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 6 de diciembre de 1946 por el que se nombra 

Director general de Industria y Material al General de 

Brigada del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Eduardo 

Barrón Ramos de Sotomayor.

Nombro Director general de Industria y Material del Minis* 
torio dei Aire al General de Brigada del Cuerpo de Ingenieros 
Aeronáuticos don Eduardo Barrón Ramos de Sotomayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto* dado en Madrid a 
seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y sê -

FRANCISCO FRANCO

, El Ministro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 4 de diciembre de 1946 por 

la que se dispone pase destinado, en 
comisión, a la Secretaría General para 
la Ordenación Económico Social don 
José Junquera Pérez.

limo. S r . : En uso de la facultad que 
concede el articulo 5,0 del Decreto de 
c 1 de enero ded corriente' afio.

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don José Junquera Pérez,

Profesor Mercantil al servicio de Ha
cienda, con destino en la Dirección Ge
neral de Banca y Bolsa, pase a pres
tar sus servicios en comisión a la Se
cretarla General para la Ordenación 
Económico Social, sin perjuicio de su 
actual destino..

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de* 1946.— 

P. D ,̂ el Subsecretario, Luis Carrero.

Limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 2 de diciembre de 1946 por 
la que se autoriza la celebración en 
la  ciudad de Barcelona, durante los 
días 3 al 10  de m ayo de 1947 del XV  
Congreso Nacional de Odontología.

limo. S r ,: Estimando la importancia 
científica y profesional que para los Mé
dicos-Odontólogos y Odontólogos' tienen 
los certámenes científicos que se vienen 
realizando, y atendiendo la petición de la 
Comisión Ejecutiva designada por el Con
sejo General de los Colegios de Odon
tólogos de España para organizar el 
XV Congreso Nacional de Odontología, 

Esle Ministerio ha tenido a bien auto
rizar su celebración en la ciudad d« Bar- 

. celona, durante los días 3 al 10 de mayo 
de 1947» inclusives, concediéndole carác
ter oficial, al objeto de que pue<hin con
currir a dicho Congreso los profesionales 
que así lo deseen.

Lo coibunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I.'muchos años.
. Madrid, 2 do diciembre de 1946.

P ER EZ GONZALEZ 

* Timo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 6 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de las oposiciones 
convocadas para ingreso en el Cuerpo 
T é cn ic o -a d m in istra tiv o  d e  e ste  
Departamento.
limo. Sr. : De conformidad con lo dis

puesto en la base octava de la Orden de 
este Depártamento de 20 de julio del año 
en curso (BOLETIN O FIC IAL D EL 
ESTADO del 30),

Este ¡Ministerio ha tenido a bien  ̂dis
poner que el Tribunal que ha de juzgad
los ejercicios de las oposiciones convoca
das por aquélla para cubrir plazas va
cantes de Jefes de Negociado de tercera 
clase y Oficiales de primera clase de Ad
ministración Civil del mismo, esté inte
grado por los señores siguientes : 

Presidente: Excmo. Sr. Subsecretario 
de este Departamento, y por su delega
ción, el limo. Sr. Director general de 
Administración Local don José Fernón- 

, dez Hernando.
Vocales: Don Antonio Hernández Gil, 

Catedrático de Derecho; don Tomás 
Alonso Pérez, Abogado del Estado, Jefe 
de la Asesoría Jurídica de este Departa
mento ; don José de la Vega Gutiérrez, 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase y d e ja  Sección Administrativa del

Patronato Nacional Antituberculoso, y 
don Acacio Avia García, Jefe de Nego
ciado de primera clase de Administra
ción Civil, Secretario General del Go
bierno Civil de Madirikí, quien además 
actuará como Secretario del Tribunal, 

Vocal Suplente: Don Juan Laymón 
Moneada, Jefe de Administración Civil do 
primera clase con ascenso y de la Sec
ción tercera de la Dirección General de 
Administración Local.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.
j Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 6 de diciembre de. 1946.

P E R E Z  GONZALEZ
1

Excmo. Sr. Subsecretario de esto Minia, 
teriq.

ORDEN de 4 de diciembre de 1946 por la 
que se convoca a concurso voluntario 
de traslado entre Médicos del Cuerpo 
de Sanidad N acional en el cargo de 
Bacteriólogo, vacante en el Instituto 
provincial de Zaragoza.

limo. Sr. : Vacante en el Instituto 
provincial de Zaragoza el cargo de Bac- 

. teriólogo, cifiado en el correspondiente 
presupuesto de la Moncpmunidad Sani
taria Provincial,^.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 45 del Regia- 
mertto de Personal de Institutos Provin
ciales de Sanidad, con lo propuesto por 
esa Dirección General y con el parecer 
ehlitido por el Consejo Nacional de Sa
nidad, ha tenido a bien convocar & con- 

| curso voluntario de traslado ,entre Mé
dicos del Cuerpo de Sanidad Nacional 

' que aspiren a ocupar la referida vacan
te, quienes podrán formular sus instan
cias dirigidas a esa Dirección General 
y acompañadas de cuantos documentos 
justificativos de méritos y servicios de
seen alegar, en un plazo ¿que finalizará 
el día 21 del actual. '
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 4 de dicieirbre de 1946.L- 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 6 de diciembre de 1946 por 
la que se anuncia concurso para pro
veer vacantes, en turno de elección, 
entre funcionarios del Cuerpo Técnico-
administrativo de este Departamento.

limo. S r . : Dispuesto ,por Orden de
este Ministerio, fecha 20 de febrero de 
1941, que se provean en turno de libre 
elección ios destinos clasificados como 
tales por el Decreto de 2 de noviembre 
de 1940, entre los que la referida Oroen 
Incluyó las Jefaturas de las distintas 
Secciones dei Departamento y Adminis
traciones de Establecimientos de Bene
ficencia,

Este Ministerio ha tenido a bien disr 
poner qiie se anuncie concurso para 
proveer las vacantes <je Jefe de la Sec
ción Central; Jefe de la Sección de 
Política Interior y Administrador Depo
sitario del Asilo de Mujeres Incurables 
de Jesús Nazareno, con arreglo a las 
siguientes bases:

1.a Podrán concurrir al mismo los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo

/Técnico Administrativo de este Depar
tamento con categoría de Jefes de Ne
gociado o Administración Civil y anti
güedad mínima dt diez años, para las 
Jefaturas de Sección, y cinco para la 
Administración referida, en el expresa
da Cuerpo.

2.a Las solicitudes deberán formular
se con relación de méritos justificados 
y circunstancias personales, que serán 
apreciados libremente por este Depar
tamento, debiendo acompañarse a las 
mismas informe cié los Jefes inmedia
tos respectivos, haciendo constar la 
competencia, asiduidad en el cargo y 
comportamiento.

3.a El plazo para formular solicitu
des será de quince días hábiles, que 
terminará el 26 de los corrientes, en
tendiéndose desestimadas las que en la 
expresada fecha, a las doce horas de la 
mañana, no hayan tenido entrada en el 
Registro General de este Ministerio.

4.a Resuelto ej 'concurso, np podrá 
el designado hacer renuncia de sus pre
tensiones y vendrá obligado a aceptar 
el destino que le fuese adjudicado.

5.a Para cumplimiento de lo dispues
to en el Decreto oe 5 de mayo de 1936. 
los concursantes a la plaza de Adminis- 
trador-Depositario del Asilo de Mujeres 
Incurables de Jesús Nazareno deberán 
expresar en su solicitud que en caso de 
designación se comprometen a ingresar,

con anterioridad a su posesión, y en la 
Caja General de Depósitos de! Minis
terio de Hacienda, a disposición del 
limo. Sr. Directo" general de Benefi
cencia y Obras Sociales, la fianza de 
30.000 pesetas, car.tidad a que asciende 
la mensualidad para subsistencias de di
cho establecimiento, sin cuyo requisito 
no se autorizará la posesión en el cargo.

Lo digo a Vt I. para su conocimien
to y efectos. *

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
Madrid, 7 de oiciembre de 1946.— 

P. D., Pedro F, Valladares..

limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio*.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Destinos

ORDEN de 3 de diciembre de 1946 por 
la que se destina a la Agrupación de 
Mehal-las al Ayudante de Oficinas Mi
litares don Eduardo Beltrá Sala.

Pasa destinado a la Agrupación de 
Mehal-las el Ayudante de Oficinas Mi
litares don Eduardo Beltrá Sala, con 
destino en el Estado Mayor del Cuerpo 
de Ejército X, debiendo surtir efectos ad
ministrativos esta disposición en la re
vista del mes actual.

Madrid, 3 de diciembre de 1946.

DA VI LA

MINISTERIO DEL AIRE
Indultos

ORDEN de 29 de noviembre de 1946 
por la que se otorga a Miguel Rabell 
Cañadas indulto particular de la parte 
que le queda por cumplir de las penas 
de seis años de presidio menor.

Visto e¿ expediente de indulto particu
lar, instruido a favor del penado Miguel 
Rabell Cañabas, en el que se han ob
servado los trámites prevenidos en los 
artículos 989 y siguientes del Código de 
Justicia Militar, Decreto de 22 'de abril - 
de 1938 y Ley de 18 de junio de 1870, 
y teniendo en cuenta el informe emitido 
por el Consejo Supiemo de Justicia Mi
litar, favorable ; a propuesta de este Mi
nisterio, y de acuerdo con «1 Consejo 
de Ministros,

S. E ., el Jefe de) Estado, ha tenido a

bien otorgar a Miguel Rabell Cañadas, 
indulto particular de la parte que le que
da por cumplir Ue las pena.* de seis años 
de presidio menor, que le fueron im
puestas como üutur de maJlversación de 
efectos públicos, previstos en el artícu- 
!«■ 339 del Código Penal de 1932, en la 
caus»a número 137 de 1940, de ‘la Juris
dicción Central Aérea.

Madrid, 29 de noviembre de 1946.

GALARZA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 16 de noviembre de 1946 

por la que se cancela la nota de ante
cedentes penales de J osé Jiménez Lara, 
obrante en el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes.

Excmo. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 1.254, por la Co
misión de Penas Accesorias, a instancia , 
de José Jinémez Lara, de treinta y tres 
años de1 edad, casado, con domicilio en 
Córdoba, calle de Palma Carpió, de pro
fesión Licenciado en Derecho y Alférez 
de Imfantería de complemento, en solici- 
íud de la cancelación de sus anteceden
tes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado se can- 
*cele la. nota de antecedentes penales que 
obra en el* Registro Central de Penados 
y Rebeldes contra José Jiménez Lara, 
dimanante de la condena de seis meses 
y un día de prisión que le fué impuesta 
en causa 27.736 de 1939 por el Consejo 
de Guerra de Madrid, el 29 de jutto 
de 1939, como autor de un delito de ne
gligencia.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

Kxcmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Penas Accesorias,

ORDEN de 30 de noviembre de 1946 
sobre reingreso en sus respectivas Ca
rreras de los Jueces Municipales y Fis
cales Municipales y Comarcales en si
tuación de excedencia voluntaria.

ílmo. S r .: El Decreto orgánico de Jue
ces Municipales, Comarcales y de Paz, 
^e 24 de mayo de 1945, en su artícu
lo 62, y el de Fiscales Municipales y 
Comarcales, de í  de iulio del mismo
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año, en su articulo 33, establecen, res
pectivamente, las normas reguladoras de 
la situación de excedencia, voluntaria de 
los Jueces Comarcales y Fiscales Muni. 
cipiales y Comarcales, cuyas normas se 
hace necesario desarrollar en lo relativo 
al trámite que ha de seguirse poT este 
Ministerio para dictar la resolución ad
ministrativa accediendo a la solicitud de 
reingreso en las mencionadas Carreras 
de los funcionarios que se hallen en la 
referida situaqión.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Que para el reingreso al'servicio acti
vo de los Jueces Comarcales y Fiscales 
Municipales y Comarcales en situación 
de excedencia voluntaria deberá proceder 
la correspondiente declaración de aptitud 
acordada por este Ministerio mediante in
formación que estime pertinente, sin cu
ya declaración favorable no podrán ser 
admitidos en el oportuno concurso.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 30 dé noviembre de 1Q46.

X?
FE  R N AN D EZ-C U ESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal,

ORDEN de 23 de noviembre de 1946 
por la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario al Ad
ministrador del Cuerpo de Prisiones 
don Manuel Pinillos Cruells.

limo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don Manuei Pinillos Cruells, Ad
ministrador del Cuerpo de Prisiones, con 
<festino en la Prisión Provincial de Te- 
ruel, y de conformidad con lo precep- 
tuádo en el artículo 47 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones, 

E:-te Ministerio ha resuelto conceder
le el pase ,a ia situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V, 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. miichos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de noviembre de 1946 por 
lo que se nombra para el juzgado de 
Yecla a don Miguel Cano Vivanco, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción en situación de excedencia for
zosa,

 

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este M'nisterio ha ten.uo a bien’ nom
brar, para el juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción de Yecla, a don Mi
guel Cano Vivanco, Juez, de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, en 
situación de excedencia forzosa como Ma. 
gistrado de Trabajo, en cuyo destino ha 
cesado con fecha 9 de óctubre próximo 
pasado.

Lo que participo'a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 30 de noviembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1946
por la que se nombra para el Juzgado
de Elche a don Jesús Muñoz y Núñez
de Prado, Juez de Primera instancia
e instrucción en expectación de des

tino.

limo. S r . : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Elche, de ascenso, 
a don Jesús Muñoz y Núñez de Prado, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, en expectación de destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de noviembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui. $

limo. Sr. Director general <|c Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Aracena a don Emilio Aguado Gonzá
lez, Juez de Primera Instancia e ins
trucción en expectación de destino.

limo. Sr. : Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio há tenido a bien nom
brar para el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Aracena, de ascen
so, a don Emilio Aguado González, Jue2 
de Primera Instancia e Irtstrucción de 
categoría de término, en expectación de 
destino.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de 'noviembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Srt Director general de Justicia,

ORDEN de 2 de diciembre de 1946 por 

la que se promueve a la categoría de 

Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de los 

Tribunales de Justicia a doña María 

Mercedes Baselga y Maycas.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre* 
venido en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a 
la caiegoria de Jefe de Neg*«ciado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo. de los, Tribunales de Justicia, 
dotada con el haber anual de 7.200 pese
tas, en la vacante producida como con
secuencia de' la coi rida ie escalas ve
rificada por fallecimiento de don Rafael 
Guerrero Clavijo, a doña Mana Merce
des Baselga y Maycas, Oficial de Admi
nistración de primera d ase que ocupa el 
primer lugar entre los de su categoría, 
y presta sus servicios en la decretaría 
de Gobierno dél Tribunal Supremo, que
dando en el mismo destino. Esta promo
ción se entenderá, a todos lo* efectos, 
desde di día 21 de noviembre de 1946, 
fecha siguiente a la en que ¿e produjo 
la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ?ñ°s.

Madrid, 2 de diciembre de 194Í:
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Juétida.

ORDEN de 2 de diciembre de 1946 por 

la que se promueve a la categoría de 

Jefe de Negociado de segunda clase del 

Cuerpo Técnico-administrativo de los 

Tribunales de Justicia a don Emilio 

Lasarte Dolz.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a 
la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda dase dol Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de ios Tribunales de Justicia, 
dotada con el haber anual de 8.400 pese
tas, en la vacante producida como con
secuencia de la corrida de escallas ve
rificada por fallecimiento de don Rafael 
Guerrero Clavijo, a don Emilio Lasarte 
Dolz, Jefe de Negociado de tercera clase 
que ocupa el primer lugar entre los de 
su categoría y presta sus,servicios en la 
Secretarla de Gobierno de ia Audiencia 
Territorial! de Z&ragoz^, quedando en él
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mismo destino. Esta promoción se enten
derá, a todos los efectos, desde eJ día 
21 de noviembre de 1946, fecha siguiente 
a la en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V; I. para su c coci
miento y demás efectos. *

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1940.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justi /a.

ORDEN de 2 de diciembre de 1946 por 
la que se promueve a la categoría de 
Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de los 
Tribunales de Justicia a don Tirso 
Sebastián Sirvent Monerris.

limo. Sr. : De conformidad con io pre
venido en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda promover a 
la categoría de Jefe de Negociado de 
primera dase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de los Tribunales de Justicia, 
dotada con el haber anual de 9.600 pese
tas, en la ^vacante producida como con
secuencia de la corrida de escalas ve
rificada por fallecimiento de don Rafael 
Guerrero Guerrero Clavijo, ,a don Tirso 
Sebastián Sirvent Monerris,'' Jefe de Ne
gociado «de segunda clase, que ocupa el 
primer lugar entre los de su categoría, y 
presta sus servicios en la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia Territoriail de 
Oviedo, quedando en el mtemo destirio. 
Esta promoción se entenderá, a toaos 
los ^fectas, desde-d día 21 de noviem
bre *dq 1946, fecha siguiente a la en que 
se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. *

Dios guárdela V. I. muchos sños. 
Madrid, 2 de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui. ►

limo. Sr. Direotar general de Justina.

ORDEN de 2 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra Oficial primero del 
Cuerpo Técnico-administrativo de los 
Tribunales de Justicia a doña María 

 Luisa Fabregat Almoguera, que ocupa 
e l primer lugar en la escala de 
Aspirantes al referido Cuerpo.

ilxno. S r . : De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Oficial primero del Cuerpo 
Técnico-administrativo de los Tribunales 
de Justicia, dotada con el. haber anual 
de 6.000 pesetas, vacante por resultas de 
fa corrida de escalas verificada como con

secuencia del fallecimiento de don Rafael 
Guerrero Clavijo, a doña María Luisa Fa- 
bregat Almoguera, que ocupa el primer 
lugar en la escala de Aspirantes al refe
rido Cuerpo, destinándola a prestar sus 
servicios en la Secretaría de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Cáceres.

Lo que digo a V. I. para su Conoci
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de diciembre de 1946 por 
la que se subsanan errores padecidos en 
la inserción de la de 26 de noviembre 
último que anunciaba a concurso la 
provisión de los Ju zgados Municipales 
que en la misma se citan.

limo. S r .: Habiéndose padecido error
en la inserción en el BOLETIN O FL  
CIAL D EL ESTADO núm. 337, corres
pondiente al día 3 de diciembre de 1946, 
de la Orden de 26 de noviembre del 
mismo año, por la que 9e anuncia a 
concurso la provisión del cargo oe Juez 
en los Juzgados Municipales que en 
la misma se expresan, se publican a 
continuación Jas oportunas rectificacio
nes :

Donde dice: ««Juzgados Municipales 
de segunda categoría.—Barcelona*: Juz
gados números 9, 11, 12, 14, 15 y 16.»

Debe decir: ««Juzgados Municipales
de primera categoría.—Barcelona: Juz
gados números 9, xi, 12, 14, 15 ty i6.)> 

,Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 do diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia municipal.

ORDEN de 4 de diciembre de 1946 por 
la que se promueve a la categoría de 
Fiscal Municipal de segunda categoría 
a don Vicente Valcarce García.

limo. Sr. : De conformidad cqri lo dis
puesto en el artículo 32 del Decreto or
gánico de Fiscales Municipales y Co
marcales, de 5 de julio de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Fiscal Municipal 
de segunda categoría, con el haber anual 
de diez mil pesetas, a don Vicente Val- 
carcé García, Fiscal de tercera catego
ría, que desempeña el cargo en la Fisca
lía del Juzgado de Madrid número 1 y 
demás de su jurisdicción, donde conti
nuará prestando sus servicios, asignán
dole como antigüedad, para todos los 
efectos, la del día 29 de agosto -último, 
fecha en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de *1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 4 de diciembre de 1946 por 
la que se promueve a la categoría de 
Fiscal Municipal de primera categoría 
a don Felipe Cerezo Fortuna.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 32 del Degreto or
gánico de Fiscales Municipales y Co
marcales, de 5 de julio de 1945, j 

Este Ministef^o ha tenido a bien pro\ 
mover a la categoría de Fiscal Munici
pal de primera categoría, con ©1 haber 
anual de doce mil pesetas, a don Fe
lipe Cerezo Fortuna, Fiscal de segunda 
categoría, que desempeña el cargo en la 
Fiscalía del Juzgado de Logrosán y de
más de su jurisdicción, donde continua
rá prestando sus servicios, asignándole 
como antigüedad, para todos los efectos, 
la del día 29 de agosto último, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1946.-— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
Y OBRAS PUBLICAS

ORDEN conjunta de 2 de diciembre de 
1946 por la que se coordinan las  
funciones de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y del Instituto Nacional de 
Colonización para la ejecución de las 
obras de alumbramiento de aguas en 
la Sierra de Callosa.

limos. Sres. : El Decreto de 18 de oc
tubre de • 1946, por el que se declaran de 
urgente ejecución las obras de aWimbra- 
miento de aguas en la Sierra de Callosa 
y las de construcción de los cauces de 
riego y saneamiento para aprovecharlas,

' fundamentalmente en ia zona ele interés 
nacional de los Saladares, requiere, en 
cuanto queda regulado por su artícu
lo 2.0, una acilaración, por referirse a 
la posibilidad de utilización de dichas 
^guas en las mejoras de dotaciones de 
los antiguos regadíos de Callosa y a la 
re^ul ación del precio a que ha/a de ha
cerse su cesión*



B. O. del E.—Num. 342 8 diciembre 1946 8647
Partee, en efecto, pertinente que cuan, 

to se relacione con una posible utiliza
ción, implícitamente apuntada, de los an
tiguos cauces públicos, lo que reduciría 
el trazado de los nuevos estudiados por 
ei Instituto Nacional de Colonización; 
con el empleo en la mejora de dotacio
nes de las viejas zonas regables de lia 
parte de caudai que al efecto se destina
rá y con ej precio a satisfacer por sus 
usuarios, se regule de una manera con
junta por los Ministerios de Obras Pú
blicas y Agricultura, a fin de que exista 
la debida ponderación, en la parte que 
a cada cual compete, de cada una de das 
cuestiones que puedan suscitarse.

Por lo expuesto, los Ministerios de 
Agricultura y Obras Públicas, conjunta
mente, disponen:,

Artículo único.—En cuanto lo que pre
ceptúa e] artículo 2.0 del Decreto de iS 
de octubre de 1946, por él que se decla
ran de urgente ejecución los alumbra
mientos de la Sierra de Callosa y demás 
obras para el empleo de estas aguas, pue
da afectar la distribución de las que 
tengan el caráiter de públicas; a las con
cesiones que para su aprovechamiento 
en riegos hayan sido otorgadas por él 
(Ministerio de Obras Públicas y a las ta
rifas vigentes, en virtud de estas últimas, 
los Ministerios respectivos, a través de 
las Direcciones Generales de Obras Hi
dráulicas y Colonización, procederán en 
estrecho enlace y de acuerdo, para con
seguir la mayor eficacia en el aprove
chamiento y el mejor y más exacto cum- 
pflimiento, en bien del interés nacional, 
de las disposiciones vigentes.

filos guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1946.

R EIN  F. LADREDA

•Rimos. Sres. Directores generaáes ¿te 
Obras Hidráulicas y Colonización.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de octubre de 1946 por 
la que se crea, con carácter definitivo, 
una Escuela Nacional graduada con 
tres secciones de cada sexo y una pla
za de Maestro Director sin grado, con 
destino a la Congregación Mariana de 
Logroño, quedando sometidas a un 
Consejo de Protección Escolar.

limo. S r . : Visto el expediente, promo
vido por el* Rvdo. Padre Ignacio Viana, 
Sacerdote Jesuíta, como Director de la 
Congregación Mariana de Logroño, en 
solicitud ae la creación de Escuelas NaT 
clónales -de Enseñanza Primaria, con

destino a la edaiació.n d€ los numero
sos escolares acogidos en dicha Congre
gación, y que las mismas queden some
tidas en la organización y dirección- a 
un Consejo de Protección escolar ; y

Teniendo en cuenta que se justifica la 
necesidad de proceder a la Cieación de 
la Escuelas solicitadas en beneficio ae 
los intereses de la enseñanza; que, se 
disgone de todos cuantos elementos son * 
necesarios para su adecuada instalación 
y funcionamiento; que la Corporación 
municipal de Logroño, se compromete a 
las obligaciones que le son propias en 
relación con dichas nuevas Escuelas Na
cionales, el favorable informe emitido 
por la Inspección de Enseñanza Prima
ria de dicha capital y que existe crédi
to disponible par<* la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras Na. 
cioríales,

Este Ministerio ha resuelto:
i.° Que se considere creada, con ca

rácter definitivo, una Escuela Nacional 
Gradiíada con tres secciones de cada 
sexo, y una plaza de Maestro Director, 
con destino a la Congregación Mariana 
de Logroño.

2.0 La dotación de cada una de es
tas nuevas plaza» de Maestros y Maes
tras Nacionales 9erá la correspondiente 
al sueldo personal que por su situación 
en el Escalafón general del Magisterio 
tengan los Maestros y Maestras que se 
designen para regentarlas y para la pro
visión de las resultas se considerarán 
creadas cuatro plazas de Maestro y tres
de Maestra, dotadas con el sueldo de*
entrada de 6.000 pesetas y emolumen
tos legales con cargo al crédito a que 
se refiere la Ley de 31 de diciembre de 
1945 (BOLETIN O FICIAL D EL ES
TADO del día 7 de enero^último).

3.0 Que la expresada Escuela Na
cional Graduada c*e niños y niñas, que
de sometida, en su organización y di
rección, a un Cornejo de Protección es
colar, integrado en la forma siguiente:

a) Presidente honorario: El ilustrísL 
mo señor Directoi general de Enseñan
za Primaria.

b) Presidente efectivo: El Rvdo. Pa
ire Director de la Congregación Maria
na; y 1

c) Vocales: Un representánte de la 
Excma. Diputación y del Ayuntamiento 
de la capitál; un Sacerdote designado 
por el Rvdo. y Exorno. Sr. Prelado de 
la Diócesis y el Inspector Jefe de En
señanza Primaria^ de Logroño.

4.0 Este Consejo de Protección esco
lar, con independencia de las funciones 
propias, tendrá !a facultad de elevar a 
este Ministerio la oportuna propuesta 
para el nombra nv en to fie los Maestros 
y Maestras que hayan de regentar las 
plaza? de nueva creación, siendo condi
ción precisa e¡ que los propuestos per.

tenezcan al primer Escalafón general 
del Magisterio, nó tengan nota desfa
vorable en sus respectivos expedientes 
personales, así como que dicha pro
puesta se ajuste a los preceptos de la 
Orden ministerial de 14 de abril de 1943 
(iBOLETIN  O FICIAL D EL ESTADO 
del 18).

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1946.

1BANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 31 de octubre de 1946 por 
la que se asigna a los señores Maes
tros de Marruecos que se relacionan los 
números que se expresan en el Esca
lafón General del Magisterio.

limo. S r . : El Decreto de 24 de junio 
de 1941 dispuso que los Maestros de 
Marruecos que hubieran obtenido el car
go por concurso-examen y llevasen cin
co años de servicios fueran incorporados 
al Escalafón General del Magisterio, in
tercalados en ej lugar que, con arreglo 
a su antigüedad les correspondiera.

La Orden de 16 de abril de 1942 dictó 
normas para cumplir el anterior Decre
to subordinando ios efectos de la incor
poración a la fecha de la Orden én que 
la inclusión de cada uno fuera nominal
mente aprobada.

Creadas por la Ley de 30 de diciembre 
de 1944 diferentes plazas en el Escala
fón para los Maestros y Maestras pro
cedentes de la Zona del Protectorado 
de Marruecos, se incluyó a éstos, al 
aplicar las nuevas plantillas en las Or
denes de 12 de junio y 15 de septiem
bre de 1945, .pero faltaba por determi
nar, mediante una Orden niinisterial en 
qué nominalmente se les asignase, cuáí 
es el número efectivo que en el Escala
fón General publicado en 1933, corres
pondía a cada uno, ya que en esas dos 
Ordenes el que se les señaló no tenía 
más trascendencia que la de dar obliga- 
gado cumplimiento a la citada ley, que 
expresamente creaba las plazas.

Avanzados ya ios trabajos definitivos 
para la formación del Escalafón, puede 
otorgarse con seguridad a casi la tota
lidad de los Maestros de Marruecos el 
lugar que les corresponde, y así, después * 
de acordar en Ordenes de 10 y 14 de 
este mismo mes los de dos señores 
Maestros en íos que concurrían circuns
tancias especiales,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión Ejecutiva 
del Escalafón del Magisterio, h a- re
suelto: ^

i.° Que coipo cumplimiento de lp dis-



8648 8 diciembre 1946 B. O. del E.— Núm. 342

puesto en el número primero de la O r
den de 16 de abril de 1942 se asigne a 
los señores M aestros que seguidam ente 
se relacionan el número que a conti
nuación se expresa, con el cual quedan 
definitivam ente incluidos en el E sca
lafón :

Don José Cardona Rosell, número
6.886, 2.°

Don Adalberto A guilar Sanabria, nú
mero 6.886, 3.0

Don Antonio Ferri G uillén, número 
6.S86, 4.0

Don Rafael p añ ero  Gómez, número
6.886, 5.0

Don Jesús C olás Zapardiel, número
6.886, 6.°, de acuerdo con la Orden de 
2 de octubre de 1941.

Don Rosendo d.* M iguel Romero, nú
m ero 9.836, 2.0

Don José Pedrosa Barraca, número
9.836. 3.°

Don Manuel Pérez Recio, número
9.836. 4.®

Don Salvador M iguel Autón, número 

9-836. S-°
Don Manuel Bescós (López, número 

9 836, ó.*
Don Daniel M artínez Lafuente, núme

ro 9.836. 7.*
Don Francisco M ontecin0 Rodríguez, 

número 11-977, 2.0
Don Francisco Garratón Sánchez, nú- 

jsnero 11.977, 3 o 
Don Manuel Carreira Am or, número 

11.977» '4-°
Don M acario O vejero G arcía, núme

ro 11.977» 5*°
• ucm  José Paredes M ozas, núm eri 

;i 1.977, 6.°
Don Fernando Moreno Vilches, nú

m ero 11.977, 7.0
Don Concepción José Perea Y ela, nú

mero 13 335» 3-°
Don Paulino Plata Ñuño, número

¿ 3-335» 4 -°
Don L u is  Leiran^ C a m ó n , 'húm ero

13-335» 5-° '
Don Jesús Lozano C alleja , número 

13-335» 6 >
Don Justo V alls López, núm. 13 335, 

séptimo.
Don Fernando V alderram a M artínez, 

número 13.335, 3 °
Don Francisco G arcía  Granero, nú

mero 13.511, 2.0 v
Don Poljcarpo Leirana Carrión, nú

mero 18.181, 2.0
Don Pedro Fernández Fernández, nú

mero 18.181, 3.0 
Don José Borrallo Vadillo, número

18.181, 4.0
D . Francisco Martín Simón, núme

ro 18.181, 5.0
Dcyi Juan Antonio Saín José Sánchez, 

número 18.181, 6.°
Don Luis Rodríguez M artín, número

18.181, 7,°

Don Fernando Tabóada Arteaga, nú
mero 18.181, 8.°

Don Manuel Casares Pedrosa, núme
ro 18.181, 9.0

2.0 Quedan sin efecto los números 
provisionales que a los anteriores seño
res se les asignaron en las Ordenes de 
12 de junio y 15 de septiembre de 1945 
y los que a don M ario 'O vejero  G arcía, 
don José Paredes Mozas, don José ^Pe- 
rea Yela y don Luis Rodríguez Martín 
correspondían por su anterior situación 
en el Escalafón.

3.0 ‘Los señores M aestros don José 
Antonio G arcía G arcía, don Angel A gui
lar Sanabria, don Fabián Laso y Laso, 
don C ésar Montoro Juanes y don Do
m ingo Fernández L lave, quedan incor
porados a la séptima categoría en el 
lugar que les corresponde por su fecha 
de ingreso al servicio del Protectorado, 
sin qué se les señale número por no te
ner ninguno de referencia al Escalafón 
de 1933,

L o  digo a V . I. a todos los efectos 
oportunos.

D ios guarde á V . I. muchos años.

Madrid, 31 de octubre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Si". Director general de Enseñan
za  Prim aria.

O R D E N  de 2 de diciembre de 1946 por 
la que se resuelve el Concurso Nacio
nal de Literatura del presente año.

Iümo. Sr. : Visto el expediente sobre 
resolución del Concurso Nacional de L i
teratura del año en curso ; y

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de febrero pasado se convocó el ex
presado Concurso Nacional, cuyo tema 
e ra : «Influencia de Goya en la pintura 
universal o bibliografía de Goya», ofre
ciéndose un premio de 12.000 pesetas y 
un accésit de 6.000;

Resultando que previa lia tramitación 
correspondiente el Jurado, constituido por 
don José Francés Sánchez Heredero, don 
Luis Pérez Bueno y dcp Fernando Ji
ménez' Placer, acuerda por unanimidad 
proponer a la Superioridad se adjudique 
e1 premio ofrecido de 12.000 pesetas a 
don José Camón Aznar por su «influen
cia de Goya en la pintura universal», y 
et accésit de 6.000 pesetas a don Valen
tín de Sambricio por su «Bibliografía de 
Goya»,

Este Ministerio, de conformidad con la 
anterior .propuesta y vista ía . Orden mi- 
nfsteriaí de 23 de febrero próximo pasa
do, ha resuelto 1

x.° ' Adjudicar el prémio de 12.000 pe
setas a don José Camón Aznar por su 
obra «Influencia de G oya en la pintura

universal», y el accésit de 6.000 pesetas 
a don Valentín de Sambricjo por su 
{«Bibliografía de G oya»;

2.0 Que el importe de las citadas can
tidades se satisfaga con cargo al crédito 
consignado en el capítulo i.°, artícu
lo 2.0, grupo 6.°, concepto 14, núme
ro 3 del vigente presupuesto de gastos del 
Departamento, de cuyo gasto se ha to
mado razón en la Sección de Contabili
dad en 11 de febrero último, y por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado en 21 de# mismo mes, 
librándose contra ¡la Tesorería Central y 
a nombre del Habilitado de Concursos 
Nacionales don Andrés Gordillo Gon
zález.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años*. .

Madrid, 2 de diciembre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limó. Sr. Director genera^ de ‘Bellas
Artes.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Acordando la expropiación y ocupación de 

las fincas que se citan en la localidad 

de Las Rozas (Madrid) y señalando fe
cha, y hora para el levantamiento de 

las actas previas.

Adoptada por el Estado la localidad 
de L a s  Rozas (M adrid), a virtud del 
Decreto de 7 de octubre de 1939, la Di
rección General de Regiones Devasta
das y (Reparaciones ha acordado, según 
lo dispuesto en el artículo 3.0 de la Ley 
de 7 de octubre del mismo año, previa 
la aprobación por el Exmo. Sr. Minis
tro de a Gobernación de los proyectos 
dé construcción de «Casa Cuartel de la j 
Guardia Civil» y «Granja «Escuela», la 
expropiación y ocupación de las siguien
tes fin c a s : Qasa parador en término de 
Las Rozas, sita en el barrio de Arriba, 
señalada con el número diez, antes die
ciocho ; una tierra en el mismo térmi
no sita eti el barrio de Arriba o Alto de 
la Concepción ; linda : al Este, corral de 
doña Josefa de la Carrera y pajar de 
herederos de Vicente B ravo; Sur, con 
la calle R e a l; Oeste, calle y finca de 
Saturnino Bravo, y Norte, la carretera 
de La C o ru ñ a ; y otra tierra y pajar, 
lindante con la anterior, llamada de Ma
nuela Bravo.

Según los antecedentes obrantes en 
esta Dirección General, aparecen como
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interesados en los referidos in m u e b le s: 
doña Josefa de la C arrera  H erranz, doña 
M aría  y doña Juana V elasco <le la  C a 
rrera, doña M anuela B ravo L abrandero 
y  don Pedro, don F ran cisco  y don E u - 
sebio G arcía  B ravo.

En su consecuencia, y para segu ir en 
todos sus trám ites el expediente de e x 
propiación al am paró de lo dispuesto en 
la  L e y  de 7 de octubre de 1939, y lle
v a r a "cabo la  construcción de la m en
cionada «C asa C u a rte l de la G u ard ia  
C ivil»  y «G ranja  Escuela», se hace pú
blico dicho acuerdo, así com o q ie el día 
14 de los corrien tes, a las once horas, 
se  procederá al levantam iento de las ac
tas previas a la  ocupación de los refe
ridos inm uebles, publicándose este edic
to, a  tenor de lo dispuesto en  el artícu 
lo  tercero de la  precitada L ey, en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
en el de la provincia y en dos diarios de 
esta cap ita l, y  fiján d o se  en la tabla de 
anuncios d e  esta  D irección, para con o
cim iento de los citad os y dem ás propie
tarios y titulares 'de derechos sobre d i
chos predios, todos a  quienes se advierte 
qu e deberán con cu rrir a dicho acto con 
los docum entos públicos o privados acre
ditativos de sus respectivos derechos y 
con e l récibo de la contribución terri
torial correspondiente al prim er trim es
tre  del año en cu rso  o del año prece
dente.

M adrid, 4 de diciem bre de 1946^—  
E L  D irector g e n e r a l:  P . D ., el Subdi
rector, G on zalo  de C árd en as.

1.212— A . C .

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Regis

tros y del Notariado
A n unciando concurso de provisión ordi- 

naria de N otarías vacantes que se in
dican, correspondientes a los grupos y 
en los turnos que se expresan.

S e hallan vacan tes en eil día de la fe 
cha las siguien t j N o tarías que, de con
form idad con lo que disponen los artícu- 

. l o s  90 y 93 dei v igente R eglam en to del 
N otariad o , de 2 d e 'ju n io  de 1944, han 
de proveerse, dentro de cada uno de los 
cinco grupos que al e fecto se establece*! 
en el artícuHo 88 de dicho R eglam en to, 
en 'los turnos que se exp resan , fijados 
en dicho artículo para las vacantes de 
cad a uno de los citad os g r u p o s :

N O T A R IA S  D E  P R IM E R A  C L A S E

PRIMER' GRUPO.—-MADRID

T u m o  prim ero.— A n tigü ed ad en la  C arrera

1. iM ad rid . (V acante por jubilación  
forzosa de don Leopoldo Lillo  de 

y Llera).— D istrito y C olegio del m is
m o nom bre.

SEGUNDO GRUPO.—BARCELONA

N i n g u n a .

T E R C E R  G R U P O .— N O T A R IA S  D E P R I
M E R A  G LA SE  E X C E P T O  M A D R ID  

Y  B A R C E L O N A

N i n g u n a  

NOTARL\S DE SEGUNDA CLASE  

CUARTO GRUPO  

Turno primero.— Antigüedad en la Carrera

2. I c o d . (Vacante por defunción de
don Juan Vicente Latorre Be- 
thencourt).— D istrito del m ism o  
nom bre . Colegio de L a s Palm as.

Turno segundo.— Antigüedad en la clase

3. T a l a v e r a  d e  l a  R e i n a . ( Vacante
por defunción de don Tom ás Je
sús Manteca R egil.)— Distrito del 
m ism o nom bre.— Colegio de M a
drid.

4. G u a d i x * ( Vacante pot traslación de
don Eduardo Valenzuela C abo).—  
D istrito del mism o nom bre.— C o 
legio de Granada. '

NOTARIAS DE TERCERA CLASE 

QUINTO GRUPO  

Turno primero.— Antigüedad en la Carrera

5. N a v ia  d e  Gu a r n a . D istrito de Fon-
sagrada.— Colegio de La C oruña •

6 . A n g ü é s . D istrito de H uesca •— C o-.
legio de Zaragoza.

7. A l a r Ó. D istrito d e . Inca •— Colegio
de Baleares.

Turno segundo.— Antigüedad en la clase
8. B r e t o n a . D istrito de M ondoñedo.

C olegio de L a  Coruña.

9. Ibiza. (Vacante por traslación de
don Santiago Blázquez M ediavi- 
¡la).— Distrito del m im o nom bre. 
C olegio de Baleares.

10. L a  C a l i z a . D istrito del m i s m o
nom bre•— Colegio d f La Coruña.

11. C a s t e l l o t e .  D istrito  del m i s m o
nom bre.— C olegio de Zaragoza«

(Los N otarios solicitarán  en u na sola 
instancia— o te legra m a , tratándose de 
aquellos que desem peñen N otarías perte
necientes a los C o L g io s  de B aleares y 
L a s P alm as— , las vacantes que preten
dan aunque correspondap a \grupos dis
tintos y a turnos diferentes ; su jetándose 
en un todo, afl hacerlo, a las reglas y 
requisitos estab ocidos en e] artículo 94 
del R eglam ento del N otariado, de 2 de 
junio de 1944; entendiéndose por fecha 
de ingreso en la carrera (a que se refiere 
la regla 4.a de dicho artícu'lo) no la del 
prim er título que obtuvieron sino ta  de 
la diligencia de posesión de la prim era 
N otaría  servida por los m ism os.

'  N O T A S
P r i m e r a . C o n posterioridad al día 24 

de septiem bre de 194^» fecha de la con
vocatoria para el concurso precedente, 
que $e publicó en el IB O L E T IN  O F I -  
G IA L  D E L  E S T A D O  del día 3 <*e octu
bre siguiente,, Inn , correspondido o se han 
destinado ai turno 3.0 o  de oposición,

establecido y re g ulado en el artículo 88 
del vigente R eglam en to del N otariado, 
dt* 2 de junio de 1944, las siguientes v a 
can tes :

N O T A R IA S  D E P R IM E R A  C L A S E

. P R IM E R O , S E G U N D O  Y  T E R C E R  
G R U P O S

N i n g  u n a

N O T A R IA S  D E S E G U N D A  C L A S E  

C U A R T O  Ó R U P O  

N i n g u n a
N O T A R IA S  D E T E R C E R A  C L A S E  

Q U IN T O  G R U P O

Serán provistas en su día, por oposi
ción libre, en. el C o leg io  N otarial de 
V alladolid , de conform idad con lo que 
dispone el últim a párrafo deil artículo 88 
cel vigente R eglam en to de] N otariado 
de 2 de junio de 194*1, las N otarías va
cantes de Sanlibáñez de Vidríales. Vega 
de Espinareda. Sequeros, Vezdemarbán 
y Am usco, desiertas en el concurso de 
provisión ord in a.ia  anterior. (Expedien
te núm . 153), acordada por O rdenes m i
n isteriales' de 2 de los corrientes mes 
y año.

S e g u n d a . Q u ed ar am ortizadas con 
esta  fecha,/ por habér sido suprim idas 
en la nueva D em arcación  N otarial y de 
conform idad con los artículos 74 v 
del R eglam ento vigente, las N otarías de 
Gerona, de prim era c lase, varan te por 
excedencia volu ntaria  de d°n Joaquín 
B arraquer y de Ros ; Figueras, de segu n 
da clase» vacan te por jubilación, por im 
posibilidad física definitiva de don S al
vador D alí C u s ', y Berga, de tercera 
clase, vacan te  p r  traslación de don Juan 
G eli M oragas.

T e r c e r a . L o s  se ñ o re s . N otarios soli
citan tes en este concurso deberán pre
sentar, adem ás de la in stan cia ’ anterior
m ente m encionada, una copia literal de 
la m ism a, extendida en papefl sim ple, a 
fin de facilitar la resolución d e . dicho 
concurso.

M adrid, 22 de noviem bre de 1946.— El 
D irector general, Eduardo López Palop.

Tribunal de oposiciones libres a Secre
tarías de Juzgados Municipales de pri

mera y segunda categoría

Transcribiendo relación de los opositores 
  adm itidos a la práctica de los ejercicios 

de las citadas oposiciones.

E n  cum plim iento de lo d ep u esto  en el 
núm ero séptim o de la O rden m inisterial 
de 23 de m ayo últim o, .se publica a  con
tinuación la lista definitiva de los oposi
tores adm itidos a la práctica de los ejer
cicios de las oposiciones libres a Secreta
rías de los Juzgados M unicipales de pri
m era y segunda catego ría , .convocadas 
por la citad a O rden m inisterial*
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Los opositores comprendidos en la an
terior relación entregarán en la Habili
tación de la Subdirección General de Jus
ticia Municipal, en el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a su 
publicación en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , la cantidad de cien pe
setas, de cuya entrega se les expedirá el 
oportuno recibo, que servirá para acredi
tar que el opositor ha sido admitido a la 
práctica de les ejercicios.

Madrid, 2 de -diciembre de 1946.—El 
Secretario do! Tribunal, José Borrell Ro- 
seíl.-r-V.ri B.°, el Presidente, Angel Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de aposiciones a plazas de Gra

badores Auxiliares del Personal Especial 
de la Fábrica Nacional de Moneda 

y Timbre

Transcribiendo relación d e  los opositores 
que han sido admitidos a practicar l os 
ejercicios de oposición para cubrir ocho 
plazas de Grabadores Auxiliares del 
Personal Especial de la Fábrica Nacional 
d e Moneda y Tim bre, convoca
da por Ordenes del Ministerio de Ha
cienda de 3 y 24 de octubre de 1945 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
de 19 de octubre y 2 de noviembre 
de 1945).

1. IV  Cipriano Eduardo Velamazán
Pérez '

2. D. Antonio J . Francisco Gómez Pi-
nedot

3. D. Manuel Marín Jimeno.
4. D.* Alfon so López Sánchez Toda.
5 D. Germán Martín Orbe.
6.' D. Eustaquio C a r l o s  Velamazán

Pérez.
7. ' D. Luis Sesé Vil la nueva.
«8. D. José López * López
0. D. Manuel García Martínez Ranz.

10y 'D .  Saturnino Nenclares Esteban.
De acuerdo con lo dispuesto en el nú

mero 6 de las condiciones de Ja convo
catoria, se concede un plazo de . cinco 
días, a partir de la fecha de l>a publica
ción de este anuncio, para que los inte
resados formulen las reclamaciones que 
consideren, oportunas.

Madrid, 4 de diciembre de 1946.— El 
Presidente del Tribunal, Miguel Jerez.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría 
(Sección de Contabilidad y Pre

supuestos)

Circular por la que se hace pública la 
expedición de los libramientos que se 
detallan.

Désde él 22 del pasada noviembre al 
día de hoy, se ha dado salida con des
tino a la Ordenación Central de Pagos^ 
(Sección de Presidencia y Educación 
Nacional), a las Ordenes dispuestas por 
la Subsecretaría y Direcciones Genera
les para la expedición de los libramien
tos que a continuación se detallan:

DIA 22 D E  N O V IE M B R E  
Indice núm. 601.—Córdoba: Institu

to, 15.000 pesetas.^

Granada: Universidad, 45.000.
Madrid: Idem, 20.000, 50.000, 60.000, 

1.900, 60.000, 175.000, 50.000, 75.000,
50.000, 8.000, 10.000; Instituto Ramiro 
de Maeztu, 8.000.

Lérid a : Instituto de Sao de Urgel, '
3.000, 1.500, 2.000, 2.000.

Zaragoza: Idem de Calatayud, 1.500.
Vig-o: Idem, 15.000.
C artagena: Escuela de Peritos In. 

dustriales, 20.000.
M álaga: Instituto, 3.000 y 10.000.
Barcelona : Instituto M o n t s e  rrat,

4.000, 5.500, 10.000 y 15.000.
Sevilla: Universidad, 19.000, 50.000

y -3.800.

DIA 23

Indice núm. 502.— B urgos: Dietas y 
sobredietas de los Inspectores de En
señanza Primaria, ro.125.

Castellón: Idem, 4.500.
Ciudad R e a l: Idem, 6.750.
M álaga : Idem, 7.875.

Madrid: Dietas de los Arquitectos» 
señores Villalonga, 7,50 ; Poggio, 375, 
y Vegas, 97,50, 52,50 y 37,50.

Indice núm. 503.—B urgos: Gastos de 
locomoción de los Inspectores de Ense
ñanza Primaria, 3.960.

Castellón: Idem, 1.760.
Ciudad R eal: Idem, 2.640.

 M álaga: Idem, 3.080; viajes de los 
Arquitectos señores Villalonga, 85; V e. 
gas, 64,50, 178 y ¿.002,40, y  Poggio, 
59° > 9° -

Las Palm as: Escuela del Magisterio, 
3.500.

Indice núm. 504,—M adrid: Obras en 
el Grupo Escm ar de Colmenar Viejo, 
271.647,35 para el masculino y 279.726,82 
para el femenino; Honorarios del Apa
rejador don Jorge Castell, 430,33, y se
ñor Núñrz, 148,35; Arquitecto señor 
Seccal, 247,25.,

A vila : Obras en el Grupo Escolar de 
las Navas dei Marqués, 494.846,98.

T eruel: Idem en Celia, 617.558,20.
Castellón: Idem en Vinaroz, Nuestra 

Señora de la Misericordia, 114 .153,34.
San Sebastián: 181.455,77; ídem en 

Moncófar, 39-189.70.
Ja én : Idem Vn Baeza, 410.547,83.
Cáceres: Idem- en C asas de Millán,

 119.699,81!
Palma d  ̂ M allorca: Idem en la E s

cuela del Magisterio, 128.692,96.
Salam anca: Idem Nava? de Sotróbal, 

22.742.95

D I A 25
Indico núm. 506.—Salam anca: Nómi

na especial funcionarios administrativos 
de os Cuerpos Técnico y Auxiliar, 
4.209.

Madrid: Idem 88.490,33,.y remunera
ciones ^ p ed a le s  centrales, 4.583,25.

Indico núm. 506.—G ranada: Residen, 
cia de Pintores, 8.000.

Badajoz: B^cas en Centros de Ense
ñanza, 275. ,

A vila: Idem. 600.
Murcia: ídem, 1600.
Toledo: Idem, 1.500.
Cuenca: Idem, 450.
Indice núm. 507.-—M adrid: Inspección 

tle servicios administrativos, 1.666,6^; 
remuneraciones por servicios extraordi
narios, 7.508,35.

Santa Cruz de Tenerife: Nómina es
pecial funcionarios administrativos de 
los Cuerpos Técnico y Auxiliar, 3.047. 

M álaga: Idem, 3.051,50.
L a  Coruña: Idem, 5.088,50.
Orense: Idem, 1.862.
Teruel: Idem, 1.219.
Madrid: Dietas Jueces oposiciones cá

tedras universitarias, 8.285; Jefaturas 
superiores, 500.

D I A 2 6

Indice núm. 508.—M adrid: Obras en 
el Museo de América, 800.000.

Indice núm. 500.—Castellón : Nómina 
especial funcionarios administrativos de 
los Cuerpos Técnico y Auxiliar, 1.045. 

Córdoba: Idem, 2.688,50.
Guipúzcoa: Idem, 1.544.
H uesca: Ídem, 1.237,50.
León: Idem, 2.104.
Logroño: Idem, 1.730.
M urcia: Idem, 3.924,50.
N avarra: Idem, 947,50.
Palencia: Idem, 1.405,50.
Palma de M allorca: Idem 1.790. 
Santander: Idem, 1.455.
Toledo: ^dem, 1.2 15  
Indice núm. 510.—Bilbao: Becas en 

Centros de Enseñanza, 650. 
La C oruña: Biblioteca Pública, 700.

D I A  2 7

Indice núm. 511.—A lava: Nómina 06- 
pecial funcionarios administrativo» de 
los Cu<|rpos Técnico y Auxiliar, 620. 

Albacete: Idem* 1.43b.
Alicante: Idem, 2 .no .

1 A vila: Idem, 1.459.
B a d a jo z Id e m , 1.600,50.
B urgos: Idem, 1.485.
Cádiz: Idem, 3.282.
Ciudad R eal: ídem, 2.100,50.
Cuenca: Idem, 1.327.
Gerona: Idem, 800.
G uadalajara: Ídem, 1.202,50.
Jaén : Idefn, 2.018.
Las Palm as: Idem, 1.050,
Lugo: Idem, 1.445.
Melilla': Idem, '405.
Sevilla : ídem, 5.437. .
Soria : Idem, 1.142,50.
T arragona: Idem, 1.310,50.
Vizcaya: Idem, 2.159.
Valladólid: Idem, 4.937.
Zamora: Idem, 1.625.
Zaragoza: Idem, 5.875.
Avila : Remuneraciones especiales cum

plimiento de la Ley de Enseñanza Pri
maria, 3 .333,31.

B urgos: Idem, 2.333,32.
Cáceres: Idem, 4.844,40.
Ceuta: Idem, 583,33.
Guadalajara: Idem, 2.644,41. 
Guipúzcoa: Idem, 1.583,32.
Huesca: Idem, 2.666,65.
León: Idem, 2.666,64.
M álaga: Idem, 1.593.
N avarra: Idem, 1.833,32. 
Palenciá: Tdom, 1.333,32.
Pontevedra: Idem, 1.583.
Santander: Idem, 1.583,32.
B adajoz: Dietas y sobredietas de los 

Inspectores ide Enseñanza Primaria, 
9.000 y 3.960.

Baleares: Idem, 4.500 y 990.
Jaén : Idem, 6.750. y 
Melilíá: Idem, 495 y 1.125 .
M urcia: Idem, 990,y yo.125.
N avarra: ldem3 7.873 y 990.
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Oviedo: Dietas y sobredietas de los Ins
pectores de Enseñanza Primaria, 15*750.

P o n t e v e d r a :  Idem, 13 .500.
Salam anca: Idem, 7.875.
Santander: Idem, 10.125.
Tarragona: Idem, 6.750.
Toledo: Idem, 6.750 y 990.
Vizcaya: Idem, 9.000.
Zaragoza: Idem, 10.125.
Imiten «úrn. 512— Bauajoz: Gastos 

de locomoción de los Inspectores de 
Enseñanza Primaria, 1.440 y 3.520.

Baleares: Idem, 450 y 1.760,
Ja é n : Idem, 2.640.
M elillá: Idem 180 y 440.
M urria: Idem, 450 y 3.960.
N avarra: Idem, 3.080 y 450.
Oviedo: Idem, 6.160.
Pontevedra: Idem, 5.280.
Salam anca: Idem, 3.080.
Santander: Idem, 3.96a
Tarragona: Idem, 2.640.
Toledo: Idem, 450 y 2.640.
Vizcaya: Idem, 3.520.
Z aragoza: Idem, 3.960.
Alicante: Subvenciones a Escuelas

privadas gratuitas que sustituyen a na
cionales, 25.000.

Cuenca: Idem, 15.000.
M álaga : Escuela del Hogar del InstL 

tituto, 4.500.
Murcia: Subvenciones a Escuelas pri

vadas que sustituyen a nacionales,
95.000.

Toledo: Escuela del Hogar del InstL 
tuto, 4.500.

Segovia; Escuela d e l  Magisterio, 
3*5° °

In d ic e  n ú m . 6 1 3 .—Badajoz: BibliotéL 
ca y archivo eclesiástico, 1.500.

O rense: Idem, 5.aoo.r
In d ic e  n ú m . 6 1 4 .— La Coruña: Obras 

en el Colegio de San Clemente». InstL 
tuto Nacional de Enseñanza Media «Ro-. 
salía de Castro», de Santiago de Com- 
§)ostela, 730.910,69.

L ugo : Idem en el Instituto Nacional 
de Ensoñanza Média y EscueLa del Ma- 
gisterio, 225.00a

D I A 2 8

In d ic e  n ú m . 6 1 5 . — Alm ería: Nómina 
especial funcionarios administrativos de 
los Cuerpos Técnico y Auxiliar, 1.307.501.

Barcelcyia: Idem 11.754,92.
G ran ad a: Idem, 3.883.
H uelva: Idem, 595.
(Lérida: Idem, 1.319 . *
O viedo: Idem, 4.641,50.
Segcivia: Idorn, 982,50.
Valencia: Idem, 8.099.
M adrid: Museo de Ciencias Natura

les, 166.66
Valencia: Escuela Graduada «Cervan

tes», 250.
Lugo : Dietas Tribunal oposiciones

Graduada Magisterio, 585; dietas de los 
Arquitectos’ soñores Galán, 832,50 y 240; 
Viilalonga, 7,50, y Vegas, 52,50.

I n d ic e  n ú m . 6 1 6 ,— Valladolid: Obrás 
escolares en Villamuriel' de Cafopos, 
6.147o2-

In d ic e  n ú m . 6 1 7 .— M adrid: Viajes de 
los Arquitectos señores Galán, 1.350,90;^ 
Vegas, 68,80; Viilalonga, 95.

B urgos: Obras en el Monasterio de 
San Pedro de Cerdeña, 48.088,87; en San 
Juan de Ortega, 48.609,64.

La C oruña: L a  Grande Obra de Ato
cha, 75.000.

Gerona: Subvenciones a Escuelas prL 
vadas gratuitas que sustituyen a Escue
las Nacionales, 60.000.

Huelva: Sociedad Colombina Onu- 
bense, 3.50a

Ja én : Sociedad Económica de Amigos 
del País, 3.000.

(León: Sociedad Filarmónica, 10.000.
Madrid: Protección Escolar, 8.430.000; 

obras en la Capilla de San Isidro, en 
la Iglesia do Sa<n Andrés, 215.850,14; 
viajes y dietas de los Arquitectos seño
res Pons Sorolla, 1.720,70; González 
Valcárcel, 976,40 y 502; Rodríguez Ca
no, 260,70; Ferrant, 1.693,80, ..y Rodrí-. 
guez Cano, 222,60.

O rense: Obras en el Palacio Episco
pal, 49.066,44.

Segovia: Universidad Popular Sego- 
viana, 3.000.

Zaragoza: Subvenciones a Escuelas 
privadas que sustituyen a Escuelas Na
cionales, 100000.

Castellón: Idem, 15:000.

D I A  2 9

Indice núrn. 61$ .—Madrid: Viajes de 
los Arquitectos señores Monravá, 54, 26, 
43,70, 204,10, 219,20, 255/142,50, 67,50, 
337.50 V 60, y Poggio, 187,50 y 317.30-

Irxloe núm. 619.—Valladolid: Cons
trucción escolar en Villamuriel de Cam 
pos, 7.145,85.

Indice núm. 520.—Madrid : Inspección 
Central de Servicios Administrativos, 
5-382-

Pontevedra: Nómina especial funcio
narios administrativos de los Cuerpos 
Técnico y Auxiliar, 2.776.

D I A  3 0

Indice núm. 521»—León: Construc
ción escolar en Cistierna, 94.905,96; ho
norarios del Arquitecto señor Montano, 
996,28, y do) Aparejador don Luis Sanz,
W ’T6- .Murcia: Facultad de Ciencias, 150.000; 
Conservatorio de Música y Declama
ción, 13.000.

Indice núm. 622.—Badajoz: Escuela 
del Hogar del Instituto, 4.500.

Madrid: Comisaría General de Exca
vaciones Arqueológicas, 29.749,95 y 
6.125.

Tarragona: Escuela del Hogar del 
Instituto, 4.500.

M urcia: Escuela del M agisterio,.2.000.
Salam anca: Idem, 4.00a v
Orense: Idem, 6.500.
Indoe núm. 523.—Oviedo: Secretaría 

General de la Universidad, 6.500*
H uelva: Remuneraciones espaciales

cumplimiento de la Ley de Enseñanza 
Primaria, 2.999,91.

Lugo : Idem, 1.333.3*-
Zaragoza: Idem, 1.583,33.
Indice-núm. 524. —Madrid: Obras en 

el Instituto «Santiago Ramón y Ca- 
jal», 21.555,30; Mobiliario en el Insti
tuto Español de Edafología, Ecología y 
Fisiología Vegetal, 24.175; Delegación 
Nacional de Deportes, 150.000; Asocia, 
ción de\ la Prensa, 15.000.

Alm ería: Becas en Centros de Ense
ñanza, 900.

Granada: Idem, 7.050.
Guadalajara:- Idem 1.600.
CasteJIón: _ Idenf en el Instituto do 

Enseñanza Média, 600.

Guadalajara : Becas en él Instituto de 
Enseñanza Media, 900.

Valencia: Idem «Luis Vives»,' 90a 
La (Laguna: Becario don Luis Ruiz,

45Qw
Cuenca: Idem doña Eugenia Berm a,

jo. 3°°-
Guipúzcoa: Idem don Migue) Golcoe~ 

che a, i^ a  
G ijó n : Idem doña M aría Pilar Za-. 

pata, 150.
In d ic e  n ú m . 626.—M adrid: Obras da 

conservación en el edificio del Minis
terio, 412.100,94.

In d ic e  n ú m . 526i—M adrid: Dietas del 
personal auxiliar Tribunal oposiciones 
a plazas de Escuelas de Peritos Indus- 
tríales, 675; ídem Juecefc oposiciones 
plazas Magisterio en Cáceres, 1.710 .

Madrid* Dietas Jueces oposiciones 
plazas én el Instituto de Enseñanza 
Profesional de la Mujer, 5.825; ídeip 
ídem en la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Bilbao, 840.

B u rgo s: Idem a plazas en la Escuela 
Graduada de la del Magisterio, 360 

C áceres: Nómina especial funcionario* 
administrativos de los Cuerpos Técnico 
y Auxiliar, 1.371,30.

DÍA 2 D E  D IC IE M B R E
In d ic e  n ú m . 627.—Zaragoza: Univer

sidad, 16.000 y 65.000.
Lugo : Diotas y sobredietas de los 

Inspectores de Enseñanza Primaria, 
12.275.

Madrid: Idem, 40.500 y  I-350- 
In d ic e  n ú m . 628.—León: Construc

ción escolar en Cistierna, 13,823,37. 
Patencia: Idem en Osorno, 145-135,38*- 
In d ic e  n ú m . 529.—M adrid: Gastos d# 

locomoción de los inspectores de Ense* 
ñanza Primaria, 15.500 y 600.

•Lugo: Idem, 4.840.
Zaragoza: Universidad, 13.000. 10.000,

5.000, 325.000, 20.000, 12.000, 75.000,
55.000, 12.000,. 10.000, 3.500, 13.000*
20.000, 25.500, 27.000, 8.000, 125.000,
68.000, 5.000, 2.000, 13.000, 17.500*
2.000,

Santander: Instituto Médico de V a L  
decilla, 50.000, 28.000.

Jerez de la Frontera: Escuela del
Hogar del Instituto, 4.50a 

Soria: Instituto, 3.000.
Santa Cruz de Tenerife: Escuela do 

Artes y Oficios, 4.000.
Ciudad R eal: Escuela de Comercio,

3.000,
Madrid: Inspección Médico Escolar, 

9.000; Escuela Maternal del Niño Je 
sús, 2.000 y 2.000; ídem «Calvo Sote- 
lo», 2.000; ídem «General Mola», 2.0005 
ídem «Argenina», 2.000; ídem «Vázquez 
de Mella», 2.000; ídem «Lope de Rueda»É 
2.00a

D I A  3 *

Incttoe n ú m . 630.—A vila: Obras esc o*, 
lares en Navalonguilla, 19.950*77.

In d ic e  n ú m . 531.—M adrid: Colegio 
Nacional de Sordomudos, 3.166,99.

Albacete: Nómina remuneraciones es# 
pedales cumplimiento de la (Ley de En# 
señahza Primaria, 2.666,64.

La Coruña: Idem, 1.916,64. 
Salam anca: Idem, 1.583,
Segovia: Idem, 3.333,30. .
Tarragona: ídem, r.583,34**
Valencia: Idem, 1.583,3a,
V izcaya: Idem, 1.583,33.
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V aliadolid: Nóminas remuneraciones
especiales cumplimiento de la I-ey de 
Enseñanza Prim aria, 1.583,32,

Barcelona: Museo Arqueológico, 990. 
La  ̂ Coruña-: D ietas y sobredietas de 

los Inspectores de Enseñanza Prim aria, 
18.945 Y

Indice núm. 532.— B arcelo n a: Musoo 
Arqueológico, 720,80.

La C o ru ñ a : G astos de locomoción de 
los Inspectores de Enseñanza Prim aria, 
7.260 y 1.200.

B arcelo n a: Patrim onio Artístico N a
cional, 833,33.

M ad rid : Idem, 13.686,59.
L érid a: E scuela de) H ogar dél In stitu . 
to, 4.500.

N avarra: Idem, 4.500.
Córdoba? Com isión Provincial de Mo

num entos, 363.
M adrid: Jardines de la Infancia, 2.000. 

Inspección * Médico Escolar, 8.000; Jar
dines de la Infancia. 1750. N

D IA  4
Indice núm. 533. —  M adrid: D ieta* 

persona! auxiliar oposiciones a plazas 
on la Escuela de Ingenieros Industria
les de Bilbao, 135.

Idem tesis doctoral, 45.
Idem plazas Instituto de Enseñanza 

Profesional de la M ujer, 1.057,50.
Idem jueces ídm ídem, 6.505.
Idem plazas Escuela de peritos In

dustriales, 9.930.
G ran ad a: Idem Jueces oposiciones

M agisterio, 4.590.
Indice núm. 534.— M adrid: D ietas jue- 

^ ce» oposiciones a plazas d e  Escuelas de 
Peritos Industriales, 2.501,50.

Badajoz: Becario en V illalba d e  los, 
Barr/os, 450.

G ran ada: Escuela de E studios. A ra-
bes, 1.333,32- • . „

M ad rid : O bras en el C on sejo  Superior 
de Investigaciones Científicas, 599.686,43 

M urcia: Becas en la U niversidad, 400 
Indice núm , 535, —  Barcelona: O bras 

on la Escuela Superior de Arquitectu
ra, 49-997*9 T

D IA  5
Indice núm. 536.— S alam an ca: Biblio

teca y Archivo E clesiástico, 1.500.
Indice núm. 537.— S e g o v ia : Subven

ción por construcción escotar e n Madro
na, 15.000. .

C a ste lló n : Idem en Alcalá de C his- 
vert, 50.000.

Patencia: Construcción  escolar en el 
G rupo «Blas Sierra», 190,441,69

Idem en Hornillo de Serrato, 22.533,47 
Idem en O sornos, 181.700,83.
Idem on rj G rupo «Blas Sierra»,

104.018,74.
Indice núm. 538.— M adrid: Doña C a f .  * 

men Simón Sanchís, del Instituto «José 
de A costa», 543,70. . r 1

Idem ídem don Antonio de Zulueta y 
don C ayetano Escriban o, 4.487,48.- 

Idem doña Josefa Sanz, ^341,98*
^ Indice núm. 539.— M urcia: Rem une

raciones especiales cum plim iento de la 
,L ey de E nseñanza Prim aria, 3.166,64. .

S evilla : Idem, 17.416,52.
O viedo: Idem, 1.583*32- 
G ran ad a: Idem , 1-583,33. .
C u en ca: Idem, 1.999,99- 
M adrid: Idem, 9.037,63.
H u e s c a : D ietas y  sobredieta* inspec

tores de Enseñanza PrimaHa* Ó.750.

Santa Cruz de T e n e r ife : Idem, 5.626.
M adrid: D ietas jueces oposiciones

plazas Escuela de Por i tos Industriales, 
4-445 y 3-&S-

Idem Arquitecto señor G ám ir, 232,50.
Indice núm. 540.— H u e sca : G astos de 

locomoción IríSpectores de ‘Enseñanza 
Prim aria, 2.640.

Santa Cruz de T en erife: Idem, 2.200.
.M ad rid : Cologio Nacional de Sordo

mudos, 6.802,50
V alen cia: Instituto U niversitario de 

Investigaciones «Roque Chavás», 4.000.
Academ ia de Medicina, 6.000.
V ito ria : Becas en Centros de Ense

ñanza, 900.
Z a ra g o z a : Servicios en Valle do Arán, 

11.250.
Escuela del M agisterio, 2.400.
Patencia: A rchivo H istórico, 700.
A lbacete: Escuela del M agisterio,

35<x>.
C iudad R eal: Idem, 4.000.
Santa Cruz de T en erife: Idem de I-a 

Laguna, 2.000.
Santander: Idem, 3.500.

• T o led o : Idem, 3.500.
Santiago <fe Com$>oste!a: Idem, 4.000.
A lm ería : fdein, 4.000.
S a lam a n ca : Patronato de Archivos,

Bibliotecas y M useos, 2.875.
B u id o s: Escuela dei H ogar de.:* in s

tituto, 4.500.
L as P alm as: Idem, 4.500.
M adrid: Escuela M aternal «Joaquín 

Costa», 2.000 y 2.000.
C lases com plem entarias de doce gru

pos escolares, 9.900.
Idem de once grupos, 7.650.

- Idem de nuove grupos, 6.3 j o .
Idém de once grupos, 9.900.
D . Ramón Llord  O ’ Law lor, 49.999,12.
Asociación de Ferroviarios, 8.500.

1 Doña M aría H ernández, 300.
C olegio  Nacional d e Sordom udos, 

2.625.

Irtd’Oe núm, 64L — M adrid: Viaje* del 
A rquitecto señor G ám ir, 349,90. ,

B ilbao: Instituto de Ensoña-nza Me
dia, 49.911,90.

Obr-as y reform as en las U n iversida. 
d e t  -de «provincias (L ey  d e  12 de d i

ciem bre de ^942) :

D IA  30 D E  N O V IE M B R E

B arcelo n a: O bras de construcción del 
edificio para C olegio  M ayor de San Rai
mundo de Peñafort, 1.000.000.

M urcia: Adquisición de una casa para 
am pliación de las obras de la U n iversi
dad, 42.172,26.

L as anteriores relaciones se publicaron 
en el B O L E T I N , O F I C I A L  D E L  E S . 
T A D O  de 2 de ©ñero, 16 y 28 de febre
ro, 20 de marzo, 5 y 27 de abril, 20 de 

, m ayo, 8 y 30 de junio, 16 y 30 de julio, 
4 de septiembre, 28 de octubre y  24 del 
pasado noviem bre.

L o que" s© publica en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  a os e fe c t o  
de la regla octava de la O rden  n n is te . 
riál de 10 de enero de 1941 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 26 de fé- 
bnero). *

M adrid, 5 do diciem bre de 1946 — El 
Jefe de la Sección, Nicolás A rias Andréu.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Patronato Local de Formación Profesio
nal de Badajoz

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y exa
men de aptitud, de la plaza de Maestro 
de Taller de «P intura Industrial». va
cante en la Escuela Profesional de 
Artesanos de Badajoz.

El Patronato Loca) ce Formación Pro
fesional de Badajoz anuncia la provisión 
peí concurso de méritos f  examen de 
aptitud de ¡a plaza de Maestro de Taller 
de «Pintura* Industrial», vr.cante en la 
Escuela Profesional de Artesanos, en la 
forma prevista en el vigente Estatuto de 
Formación Profesional de 21 de diciem
bre de 1928"y Reales Ordenes de «o de 
julio de 1920 y 27 de diciembre del mis
mo ano. con arreglo a lías bases siguien
tes :

1.a La plaza a provee: por este con
curso es de Maestro de Taller de «Pin
tura Industrial», con la dotación anual 
de dos mil pesetas.

2.a Los aspirante* acreditarán ser es
pañoles, mayores de veintiún de 
edad, no estar incapacitados para el ejer
cicio de cargós públicos, no padecer de
fecto físico o mutilación que le imposi
bilite para el ejercicio de la función a 
desarrollar, no padecer enfermedad con
tagiosa y ser adicto al Glorioso «Movi
miento Nacionall. A estos efecto* acom
pañarán a «sus instancias ios siguientes 
documentos :

a) Certificado de reta de nacimiento.
b) Certificación negativa de antece

dentes penales. v
c) Gfcrtifieación facultativa acreditando 

que no padece enfermedad o ctetet U fí
sico que le imposibilite el ejercicio del 
cargo.

d) Certificación de buena condveía y 
de addesión al Glorioso Movimiento Na
cional .

3.a Las instancias, dirigidas ai i’us- 
trísimo señor Presidente del P a to -a to  
Local de Formación Profesional de Ba
dajoz, y reintegradas con póliza de 1.50 
pesetas, serán presentadas en unión de 
(los demás documentos prevenidos e estas 
bases, en la oficina de aquel organismo, 
sjta en la Escuela Profesional de A te- 
sanos, dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de la ; u jH* 
cación de este anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

4.a Los aspirartes presentarán igual
mente con«la solicitud, una Memor:* ex
plicativa, breve y clara, de carácter pe
dagógico, con los métodos y procedi
mientos que habrá de emplear para el

esarrollo de las enseñanzas d< «Pu.tu
ra Industrial» en relación con los pro
gram as de expresadas materia* en la Es» 

-cuela Profesional de Artesanos de B a
dajoz.

5.a Tam bién presentarán los doc jmeru 
tos de títulos y méritos que pleguen, jun

ta m e n te  con aqueljos trabajos que ecti
men convenientes, realzados por ;os so
licitantes, que sean demostrativos <le *u 
competencia en eil oficio.

6 .a Eí program a de «Pintura Indus
trial» vigente en la Escuela Profer^nal 
de Artesanos de- Badajoz, está e dispo-
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sición de ios concursantes en la oficina 
de! Patronato.

7.a La latfor docente a realizar por el 
Maestro de Taller de «Pintura ind-is^aU 
en lo que-respecta a su duración y h‘>- 
rario será fijada por el Patronato con 
sujeción a la Carta Fundacional, Regla
mento y Plan de Estudios de la Escue
la Profesional de Artesanos de Badajoz

8.a Se considerarán méritos preteren 
i cí, en este concurso :

AJ Haber prestado servicios torno 
Maestro de Taller de «Pintura indus ral» 
interino en .la Escuela Profesional de 
Artesanos de Badajoz, justificándote 
est^ mérito t*n delación al tiempo que be 
ha ̂ desempeñado, observándose lo dis
puesto en la Real Orden de 20 de julio 
de 1929 sobre preferencia.

B) Los ex alumnos de ia Escuela 
Pi ofesionail de Artesanos de Badaj >z

C) Los que acrediten interés, celo y 
entusiasmo para esta clase de materias 
y por sus trabajos artesanos.

9.a Los nombramientos que se expi
dan serán por el 'Ministerio oe Educa- ' 
eión Nacional, a propuesta del Tribunal 
calificador y el Patronato 'Local de For
mación Profesional de Badajoz, en las 
condiciones de provisionalidad' que pre
viene el párrafo quinto del artículo 20, 
do! Libro II dei Estatuto de Formación 
Profesional, y el Contrato d** Trabajo que 
establece la Real Orden de 27 de di
ciembre de 1929, y los habares sé per
cibirán con cargo a los fondos propios 
del Patronato.

10. Transcurridos tres^meses del pfra- 
*/«*> de presentación de solicitudes se pa
sarán los expedientes de los interesados 
a Tribuna] calificador, que se constitui
rá seguidamente, procediendo en la pri
mera sesión al examen y calificación de

ios méritos y de los trabajos acreditados
y presentados.

n . La declaración de admitidos y ex
cluidos será objeto de la deliberación y 
acuerdo previo del Patronato o de su 
Comisión Ejecutiva.

12. Hecha la calificación de méritos 
por el Fribuna'1, se convocarán a ios opo
sitores para practicar las pruebas de ap
titud profesional, que consistirán en los 
ejercicios siguientes;

A) Contestación por los concursantes 
a las preguntas que e*l Tribunal pueda 
formular respecto a las materias que 
cada uno haya hecho constar en su Me
moria.

*B) Contestación también a las pre
guntas del Tribunal sobre uno o más 
temas de los que figuran en el programa 
d  ̂ «Pintura Industrial».

C) Realizar un ejercicio de dibujó 
lineal, cuyo ‘tema determinará el Tribu
nal.

D) Ejecución de un ejercicio de dibu
jo artístico al carbón, cuyo tema también 
determinará el Tribunal.

E) Realización libre de un trabajo 
de rotulación (pintura al temple).

F) Idem de otro ejercicio de imitación 
de madera (pintura al óleo).

G) Idem de otro trabajo de imitación 
df mármol, también al óleo.

H) Ejercicio de pintura al íkduco», de 
un tablero liso.

13. El Tribunal estará constituido por 
los señores siguientes:

Presidente. Don Marcial González 5o- 
riano, Vicepresidente del Patronato.

Vocales; Don Adelardo Covarsi Yus- 
tas, Director y Profesor de Dibujo Artís
tico de la Escue’a Profesional de Arte
sanos, y Voca| del Patronato; don José

Doncel Prieto, Profesor de Dibujo li
neal del mismo Centro ; don Antonio 
Juez Nieto, Proles.* de Colorido y Com
posición decorad va de ia Escuela Profe
sional de Artesanos ; don Antonio (Masa 
Campos, Jefe Provincial de Sindicatos y 
Vocal del Patronato.

Suplentes de la Presidencia : Don Juan 
Gómez Miralles, Vocal del Patronato.

14. Las reclamaciones, si las'hubiere, 
¿v- presentarán por los interesados a»l Pre
sidente del Trifmnai, dentro del plazo de 
veinticuatro horas de acaecido el hecho 
que las motivare, y el Tribunal, después 
de informarlas, las unirá al expediente. 
E Tribunal no admitirá reclamaciones 
después de pasado dicho plazo.

15. El Tribunal levantará acta de 
cada sesión, y en la final se harán cons
tar las puntuaciones obtenidas por cada 
aspirante y la propuesta que se deduzca 
de la puntuación, que deberá ser uniper
sonal. Estas actas, las propuestas, los. 
ejercicios verificados y la documentación 
del concurso se remitirán ail Patronato, 
e‘ cual acordará su aprobación o reparo 
para elevar su propuesta a la Superiori
dad, para la resolución que proceda, en 
unión de los duplicados de las actas, 
Memorias, programas presentados y do
cumentación de, cada uno de los concur
santes.

E i Tribunal en 6us propuestas 
tendrá en cuenta lo dispuesto en ia Ley 
de 25 de agosto de 1939.

17. Los exámenes se verificarán in  . 
la Escuela Profesional de Artesanos.

Badajoz, 16 de octubre de 1946.-r-E i 
Presídante del Patronato, Enrique cíe 
Musiera.—Aprobado.—Ei Director gene- 
raí de Enseñanza Profesional y Técnica, 
Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Su b secre ta ría

Rectificando la relación por orden de calificación de los opositores a ingreso en el Cuerpo Técnico - Mecánico de Señales Marí
timas, formularia por el Tribunal correspondiente.

En la relación dé aspirantes a ingreso en el Cuerpo Técnico-Mecánico de Señales Marítimas inserta en el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO de hoy se ha padecido un error de copia que precisa subsanar; a este efecto se publica de nuevo 
debidamente rectificada: % -

Número
de

orden
N O M B R E S Clasificación Número 

de i 
ofden

*
N O M B R  E $ Clasificación

1.

3*

4*
5*
ó.
7*8.
9-

10.

í ‘ :
J3*
*4-
*5-*

Primitivo Bravo Martín .............
Manuel Rivera Pérez ...................
Eduardo Eugenio Bordon 9 de

Elorza ............................. ...............
José Olivera Jalón ..........................
Héctor Garrido Pamtoja ........ „ ...
Demetrio ' González Velasco ......
Enrique Pablo Bueno Aguado ...
Juan Sánchez Fuentes ...................
José López González ...................
Miguel Angel Marimón Sánchez...
Vicente Alcaraz Ortega.................
Jovino Marqués Bravo ...................
Antonio Gutiérrez Carrillo ........ .
Benjamín Alvarez Muñiz ...........
José Antonio Guzmán Albiol .......

Oposición libre. 
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. '
Idem.
láem.
E combatiente. 
Oposición libre, 
ídem.
Idem.
Idem,

16.
*7-
18.
19.
20.

21.
22.
23-
24-25- 
20.
27.
28. 
29. 
3° .

Miguel Ojeda Rincón ......... ........
Roque Caamáño 'Lariño ..............
Camilo Comulada Paituvi ...........
Fernando Santa Cruz Barceló ... 
Juan Carlos Ruiz-Dana Giménez.

9
Juan Forrer Sureda ✓......., ............
Cristóbal de Cos Gafieba ............
Antonio Mier Vega ........................
José Hernández Montoro ...........
Fjliberto Cabrera Díaz ...............
Ramón Yserte Yserte ..... Jt..........
Rafael Alberti Martorell ..............
Luis Armando Alvarez Escandón.
José Regueira Lampón ................
Enrique Millán Dedgadillo ...........

Oposición libre.
Ex combatiente. 
Oposición libre. 
Idem!
Familiar de víctima 

de guerra. 
Oposición libre. 
Idem.
Idem..
Idem.
Idem.,  ̂
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem'.
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La base décima de la Orden de 29 de 
marzo de 1946 (BO LETIN O FICIAL 
D EL ESTADO del 10 de abril) deter
mina que una vez publicada en el BO
LETIN  O FICIAL D EL ESTADO la 
lista de opositores aprobados, deberán 
realizar las siguientes prácticas en faros 
dotados de personal y vivienda.

Durante dos meses en un faro con 
alumbrado de petróleo a presión por in
candescencia en capillos de 35, 55 u 85 
milímetros de diámetro.

Durante otros do$ meses en un faro 
con alumbrado por acetileno disuelto en 
acetona, bien sea de llama desnuda o con 
capillo incandescente; y

Durante otros dos meses en un faro 
eléctrico con grupo de reserva.

. Sin estas prácticas . ningún aspirante 
podrá ser destinado a prestar servicio 
al Estado, y para solicitar destino será 
precisó acompañar certificaciones libradas 
por los Ingenieros Jefes de Obras Pú
blicas de las correspondientes provincias 
donde radiquen los faros. Para obtener 
diohas certificaciones presentarán al In
geniero Jefe de Obras Públicas un libro 
en el que se detalle el diario de las ope
raciones realizadas durante el período 
de prácticas ep el faro, y en el cual diario 
ha de figurar la conformidad o reparos 
del Técnico-mecánico encargado del faro, 
así como la del Ingeniero del mismo.

Los Ingenieros Jefes de las provincias 
quedan autorizados para permitir a cual
quiera de los aprobados la realización de 
las referidas prácticas en I09 faros qué 
él designe y .que reúnan las condiciones 
expresadas anteriormente.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 3 de diciembre de 1946.—El 
Subsecretario, J . Marquina.

Dirección General de Obras
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de abastecimiento de agua 
a Ucieda, Ayuntamiento de Ruente 
(Santander), a don Antonio Domínguez 
Iglesias.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta«de las obras de 
abastecimiento de aguas a Ucieda, Ayun
tamiento de Rúen té (Santander), a don 
Antonio Domínguez Iglesias, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
199.890 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 236.081,75 pesetas, y con 
grreglo a las condiciones establecidas en

los pliegos que rigen para esta contrata.
De orden común.cada por el señ<>r 

Ministro lo digo a V S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 30 de noviembre de 1946.— 

El Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo
Subsanando errores observados en la Re

glamentación Nacional del Trabajo en
la Industria Siderometalúrgica.
Publicada lá Reglamentación Nacional 

de Trabajo en la Industria S'derometa-
lúrgica, de 27 de julio de 1946, en el
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
número 214, de 2 de agosto del propio 
año, se han observado las siguientes 
erratas, que quedan subsanadas en la 
forma que se indica:

Página 6065, segunda columna, artí. 
culo 6.°, línea 56, dice: «y no supone» j
debe decir : «  ̂no suponen».

Página 6065, tercera columna, artícu
lo 12, línea 54, dice: «Quedan incluido» ; 
debe decir : «Quedan incluidos».

Página 6067, primera columna, artícu
lo 20, línea' 54, dice: «preparación y 
atno» ; debe decir: «preparación y tanto».

Página 6067, segunda columna, artícu
lo 21, línea 53, diqe: «r) Carpintero de 
ribera»; debe decir: «rr) Carpintero de 
riberaf».

Página 6067, tercera columna, articu
lo 21, línea 24, dice: «proveer las»: debe 
decir: «prever las».

Página 6067; tercera columna, artícu
lo 21, línea 34, dice: «grados de atacado 
y ventear»; debe decir: «grados de ata
cado y venteado».

Página 6067, tercera columna, articu
lo a i, línea 42, dice: «a tamaño natu
ra» ; debe decir: «a tamaño natural».

Página 6067, tercera columna, articu
lo 21, línea 70, dice:.  «Palanquilla, te
cho, etc.» ; debe decir: «palanquilla, to
cho, etc.»

Página 6068, primera columna, articu
lo 21, línea 12, dice: «en el artículo 22»: 
debe decir : «en el artículo 23».

Página 6068, segunda columna, artícu
lo 21, línea 58, dice: «sobre formas e 
construcción»; debe decir: «sobre forma* 
y construcción».

Página 6069, primera columna, artícu
l o  2i , línea 16, dice: «con la inavor

pérdida» ; debe decir : «con la menor pér. 
d da».

Página 6069, primera columna, articu
lo 21, línea 56, dice: «y sin panderos»; 
debe decir : «y sin pandeos».

Página 6071, segunda columna, articu
lo 25,' línea 25, dice : «técnicos y» ; debe 
decir : «técnicos o».

Página 6071, segunda columna, articu
lo 25, línea 58, dice: «dar utilidad» ; debe 
decir : «dar unidad».

Página 6071, tercera columna^ articu
lo 27, lineado, dice: «al artículo 13»;, 
debe decir : «al artículo 12»».

Pag na 6075, tercera columna, articu
lo 43, línea 36, dice; «lo dispuesto con 
la Ley» ; debe decir: «lo dispuesto en la 
Ley». ^

Página 6076, primera columna, artícu
lo 45, línea 49, dice: «(desgaste físico 
que al verificar» ; debe decir : «desgaste 
físico que el verificar».

Página 6077, primera columna, articu
lo 48, línea primera, dice: «deberá as
cender»; debe decir : «deberá ascenderse».

Página 6077, tercera columna, artícu
lo 54, línea 48, dice : «Restos de oficios 
y profesiones»; debe decir: «Resto de 
oficios y profesiones».

Página 6078, primera columna, artícu
lo 57, línea 43, dice: «respetándose los 
precios y calidades»; debe decir: «res
petándose, los precios y cantidades»

Página 6079,, segundé columna, articu
lo 5o, línea 16, dice: «analistas oe»; 
debe decir : «analista d'e». )

Página 6079, segunda columna, artícu
lo 59» línea 19, dice: «Primero»; deoe 
decir : «Primera».

Página 6080, artículo 66 segunda y 
tercera columnas, líneas última y prt- 
mera, respectivamente, dice: «el segun
do y tercero»; debe decir: «los otros 
tres».

Página 6081, columna segunda, artícu
lo 68, línea 20, dice: «Inspección Pro. 
vincial de Trabajo» ; debe decir: «Dele
gación Provincial de Trabajo».

Página 6082, segunda columna, artícu
lo 72, líneas 32 y 33, dice:, «en el apar
tado anterior»; deoe decir : «en los apar
tados anteriores».

Página 6083, columna segunda, artícu- 
Jo 78, línea 63, dice: «Légunen»; debe 
decir : «Régimen».

Página 6085, tercera columna, artícu
lo 102, línea penúltima, dice: «de 50 a
10.00 ptas.»; debe decir; «de 50 a
10.000 ptas.»

Madrid," 23 de noviembre de 1946.—El 
Director general de Trabajo, Agustín 
Miranda Junco.


